
 

 

Glosario de Términos 

Se presenta las principales definiciones utilizadas en la producción de las estadísticas de 

matrimonios y divorcios: 

Autoidentificación   Étnica: “Acto   individual   de reconocimiento explícito y contextuado de la 

pertenencia a un grupo étnico, sobre la base de los marcadores étnicos compartidos por el grupo 

de referencia; y que siempre implican un ejercicio de contrastación con otro. Es evidente que los 

marcadores étnicos además estarán fuertemente influenciados por el contexto de discriminación y 

/o revitalización étnica. (Elementos para la Incorporación del Enfoque Étnico en los Sistemas de 

Información en Salud, (SIS), (CEPAL/CELADE, Octubre 2012). 

Capitulaciones Matrimoniales.- Se refiere a las capitulaciones de bienes, definidas como: "las 

convenciones que celebran los esposos o los cónyuges antes, al momento de la celebración o 

durante el matrimonio, relativas a los bienes, a las donaciones y a las concesiones que se quieran 

hacer el uno al otro, de presente o de futuro" (Artículo 150 del Código Civil). 

“Las capitulaciones matrimoniales se otorgarán por escritura pública, o en el acta matrimonial. Si 

se refieren a inmuebles, se inscribirán en el Registro de la Propiedad correspondiente y, en todo 

caso, se anotarán al margen de la partida de matrimonio” (Artículo 151 del Código Civil). 

Coordinaciones Zonales: Son las oficinas sucursal del Instituto Nacional de Estadificas y Censos, 

encargadas de ejecutar los procesos y actividades técnicas y administrativas que permitan el 

levantamiento, supervisión, control y funcionamiento óptimo de las operaciones estadísticas 

asignadas. 

Divorcio.- “Disolución jurídica definitiva de un matrimonio; es decir, la separación del marido y la 

mujer que confiere a las partes el derecho a contraer nuevas nupcias de acuerdo con las 

disposiciones civiles, religiosas o de otra clase, de conformidad con lo establecido por la legislación 

de cada país. Si un país reconoce las asociaciones registradas, la disolución de una asociación 

registrada constituye la disolución jurídica definitiva de dicha asociación, de conformidad con la 

legislación nacional, lo que otorga a las partes el derecho a iniciar una nueva asociación o contraer 

un nuevo matrimonio”. (Principios y recomendaciones para un Sistema de Estadística Vitales. 

Naciones Unidas. 2014) 

Divorcio.-“el divorcio disuelve el vínculo matrimonial y deja a los cónyuges en aptitud para 

contraer nuevo matrimonio, salvo las limitaciones establecidas en este Código. De igual manera, 

no podrá contraer matrimonio, dentro del año siguiente a la fecha en que se ejecutorió la 

sentencia, quien fue actor en el juicio de divorcio, si el fallo se produjo en rebeldía del cónyuge 

demandado. (Artículo 106 del Código Civil) 

Estado civil.- Legalización a través de su inscripción en el Registro Civil. 



 

 

Fecha de inscripción o registro.- Día, mes y año en que se practica el asiento de un suceso vital en 

el registro civil (Principios y recomendaciones para un Sistema de Estadística Vitales. Naciones 

Unidas. 2014) 

Hecho /suceso vital.- acaecimiento de un nacimiento vivo, defunción, defunción fetal, 

matrimonio, divorcio, adopción, legitimación, reconocimientos de paternidad, anulación de 

matrimonio o separación legal. (Principios y recomendaciones para un Sistema de Estadística 

Vitales. Naciones Unidas. 2014). 

Información Confidencial: Son los microdatos obtenidos de las operaciones estadísticas del 

Sistema Nacional que permiten la identificación de las características individuales de una unidad u 

objeto de análisis estadístico. Permiten el rastreo del informante u otra unidad de análisis 

estadístico; o bien, conducen por su estructura, contenido o grado de desagregación a la 

identificación indirecta de la fuente de microdatos. 

Información sensible: Son los datos que por su naturaleza íntima o reservada, aunque no 

permitan la identificación individual de la fuente, sólo son relevantes para el tratamiento interno 

de la institución. Es decir, los datos utilizados y generados como información estadística que no ha 

sido oficializada por la entidad generadora de esta información. 

Matrimonio.- “Es el acto, ceremonia, o procedimiento por el cual se constituye la relación legal de 

los cónyuges. La legalidad de la unión de hecho puede establecerse por medios civiles, religiosos o 

de otra clase reconocidos por las leyes de cada país (…). (Principios y recomendaciones para un 

Sistema de Estadística Vitales. Naciones Unidas. 2014) 

“Matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir 

juntos, procrear y auxiliarse mutuamente". (Artículo 81 del Código Civil). 

Nivel de instrucción.- se refiere al nivel más alto de instrucción que alcanzaron las personas 

dentro del sistema formal de educación, reglamentada por el Ministerio de Educación y Senescyt. 

Reconocimiento.- Aceptación legal, voluntaria o forzosa, de la paternidad de un hijo nacido fuera 

del matrimonio. (Principios y recomendaciones para un Sistema de Estadística Vitales. Naciones 

Unidas. 2014) 

Registro Civil.- Anotación continua, permanente, obligatoria y universal de los hechos vitales 

ocurridos y sus características, dispuestas por decreto o reglamentación, según las disposiciones 

legales de cada país. Este proceso establece y aporta documentación jurídica para esos eventos. Es 

también la mejor fuente para las estadísticas vitales. (Principios y recomendaciones para un 

Sistema de Estadística Vitales. Naciones Unidas. 2014). 

Residencia habitual.- Lugar donde las personas habitan una vivienda la mayor parte del tiempo en 

forma permanente, por un periodo de seis meses o más. 



 

 

Sistema Integrado de Estadísticas Vitales y de Salud – SIES: Es el sistema informático del Instituto 

Nacional de Estadística y Censos empleado para la automatización de procesos como distribución, 

recolección, crítica - codificación y digitación de información de los hechos vitales (nacimientos, 

defunciones, matrimonios y divorcios) y de salud (egresos, camas hospitalarias y recursos y 

actividades de salud). 

 


